
   Proceso Garantìa Mobiliaria 
Radicado: 680014003020-2022-00588-00 

        Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Johan camilo Barbosa Rodríguez 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00588-00 
 
Del estudio del libelo demandatorio y de sus anexos, se ADVIERTE al demandante 
que debe corregir, adicionar, allegar y/o aclarar lo siguiente: 
 
(I) Allegar el certificado de tradición del vehículo dado en garantía con fecha de 

expedición no mayor a sesenta (60) días, pues solo se allegó una consulta de 
la plataforma RUNT (que no es un certificado de tradición). 
 

(II) Allegar el soporte donde conste que se infirmó al deudor garante, de la 
ejecución, a través del medio pactado para el efecto o mediante correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en l artículo 2.2.2.4.2.3. del 
Decreto 1835 de 2015, numeral 1. 

 
En consecuencia, se INADMITE la demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, según el artículo 90 
ibídem. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
ASQ// 

 

 
1    La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 172 del 20 de octubre de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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